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TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/J D N .1 25 I 2024

EXPEDIENTE:

125t2024.

TJA/s"SERA/JDN-

PARTE ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:

 ''N", EN SU

CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

POLICíA VIAL DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD C¡UDADANA DE

CUERNAVACA, MORELOS.
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MAGISTRADO: JOAOUíN

GONZÁLEZ CEREZO.

ROQUE

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

ANA MARíA ROMERO CAJIGAL.

Cuernavaca, Morelos, a treinta de octubre de dos mil

veinticuatro.

I. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

SENTENCIA DEFINITIVA que se em¡te dentro de los autos del

exped¡ente número TJA/SaSERA/JDN-125/2024, en sesión de

fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro; promovido por

, contra actos de
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"N", en su carácter de Agente de Tránsito de la

Dirección General de Policía Vial de La Secretaría de

Seguridad Ciudadana de Cuernavaca, Morelos; en la que

se declara la ilegalidad, por ende la nulidad lisa y llana del

acto impugnado consistente en el acta de infracción número

6791 de fecha veinte de abril del dos mil veinticuatro, por

no cumplir los requisitos de validez, al asentar correctamente

el nombre del infraccionado y se condena a la devolución de la

placa del vehículo involucrado, retenida como garantía; con

base en lo siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora:

Autoridad demandada: , Agente

Vial Moto Patrullero adscrito a la

Dirección de Policía Vial de la
Secretaría de Protección y Auxilio

Ciudadano de Cuernavaca,

Morelos.l

Acto lmpugnado: '... El acta de infracción número 
de 20 de abril de 2024, elaborada por el

en su carácter de Agente de Tránsito de
la Dirección General De Policía Vial de
la Secretaría de Seguridad Ciudadana
de Cuernavaca, Morelos, con número
de identificación  placa  por
concepto de '1.2. pintar cristales u
obdcurecerlos de manera que se
dificulte Ia visibilidad al interior del
vehículo..." (Sic).

1 Cargo correcto de la autoridad demandada de conformidad a la contestación de la
demanda.
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LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.2

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

J usticia Adm inistrativa del Estado

de Morelos.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

REGTRANVIACVA Reglamento de Tránsito y
Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos.3

Tribunal:
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Tribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

3. ANTEGEDENTES DEL CASO

l.- Con fecha quince de mayo del dos mil veinticuatro,

compareció la parte actora, por su propio derecho ante este

Tribunal a promover Juicio de Nulidad; en fecha veinte de

mayo del dos mil veinticuatro, se admitió la demanda,

precisando como acto impugnado el referido en el glosario de

esta sentencia.

2 Publicada el tres de febrero de dos mil dieciséis en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5366.
3 Vigente a partir del 01 de junio de dos mil veintitrés.
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Con copias simples de la demanda y documentos que

la acompañaron, se ordenó emplazar a la autoridad

demandada, para que en un plazo improrrogable de diez días

produjera contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de Ley.

2.-Por acuerdo de fecha veintitrés de junio de dos mil

veinticuatro, se tuvo a la autoridad demandada, dando

contestación a la demanda entablada en su contra y por

anunciadas las pruebas que anexó a su escrito; se ordenó dar

vista a la parte actora con la contestación de demanda y

anexos, por el plazo de tres días; asimismo, se le hizo del

conocimiento su derecho de ampliar la demanda por el plazo

de quince días.

3.- Por acuerdo de nueve de julio de dos mil

veinticuatro, se le tuvo por perdido su derecho a la parte

actora para desahog ar la vista de tres días con la contestación

de la autoridad demandada.

4.- Con fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro,

se estableció que feneció el plazo de quince días concedido a

la parte demandante, para efecto de realizar ampliación de

demanda, sin que la misma se haya pronunciado al respecto;

asimismo, se procedió a abrir el periodo probatorio, por el

plazo común de cinco días, para que las partes ofrecieran las

pruebas, relacionados con los hechos controvertidos.

5.- El veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro, se

declaró perdido el derecho de las partes para ofrecer las
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pruebas; sin embargo, para mejor proveer se admitieron las

pruebas documentales que obran en autos. De igual forma, en

acuerdo de misma fecha se señaló fecha y hora en la que se

desahogaríala audiencia de ley.

6.- Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil

veinticuatro, se llevó a cabo la audiencia de ley, se hizo

constar la incomparecencia de las partes y dado que las

documentales admitidas se desahogaban por su propia y

especial naturaleza y, al no haber incidente pendiente de

resolver, se continuó con la etapa de alegatos, en la cual se

desprende que previamente se tuvo a la parte actora y a la

autoridad demandada ofreciendo los alegatos que a su

derecho convinieron; acto seguido, se declaró cerrada la etapa

de alegatos y por tanto la instrucción, quedando en estado de

resolución, lo cual ahora se hace al tenor de los siguientes

capítulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y resolver

el presente asunto; con fundamento en los artículos 116

fracción V de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos, 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Morelos, 1, 3, 7 , 85, 86 y 89 de la

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 3 fracción lX, 4, 16, 18 inciso B)

fracción ll, inciso a) y la dísposición transitoria segunda del

decreto dos mil quinientos noventa y uno publicado en el
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periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero del dos mil

dieciocho, demás relativos y aplicables de la LORGTJAEMO.

La parte actora señaló como acto impugnado

"... El acta de infracción número de 20 de abril de 2024,
elaborada por el  en su
carácter de Agente de Tránsito de Ia Dirección General De
Policía Vial de Ia Secretaría de Seguridad Ciudadana de
Cuernavaca, Morelos, con número de identificación placa

por concepto de "1.2. pintar cristales u obdcurecerlos de
manera que se dificulte la visibilidad al interior del vehículo..."
(Sic)

Cuya existencia quedó acreditada con el documento

original de la infracción exhibida por la parte actora que obra

a foja 29 del expediente en que se actúa. En el entendido que

la demandada reconoció la existencia del acto impugnado.

5. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las partes,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 párrafo

último de la LJUSTICIAADVMVAEM, en relación con lo

sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación

análoga y de observancia obligatoria para esta potestad en

términos de lo dispuesto en los artículos 215 y 217 de la Ley

de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES
PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.4

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de

la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser

examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que

4 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia. Primera Sala, Fuente

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13
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el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia
amerita que se estudien de forma preferente. Una de estas causas es
la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir su
objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio
preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar
al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente
es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el
referido Juez de Distrito.

La autoridad demandada hizo valer la causal de

improcedencia contenida en la fracción lll del artículo 37 de la

LJUSTICIAADMVAEM, que a continuación se imprime:

Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante;

Sin embargo, a consideración de esta autoridad, es

motivo de fondo del asunto; es así que se estudiará en líneas

posteriores; lo anterior a tenor del siguiente criterio:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER
UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL
ASUNTO, DEBERÁ DESEST¡MARSE.

Las causales de improcedencia deljuicio de garantías deben ser claras
e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en

XS
's¿
q) a)

coE
\rJ

o>)
I:.F
r!
t) c
^.u.:* -s<o

ILÚ

o

C\}

7



la que se involucre una arqumentación íntimamente relacionada
con el fondo del neqocio. debe desestimarse. 5

En ese tenor, una vez analizadas las causales de

improcedencia, este Tribunal no advierte que se actualice

alguna sobre la cual deba emitir pronunciamiento alguno. Por

lo que se continua con el análisis de fondo.

6. ESTUDIO DE FONDO

6. I El planteamiento del caso

Se procede al análisis de la cuestión planteada. Asi

tenemos como acto impugnado:

. ... El acta de infracciÓn número  de 20 de abril de 2024,

elaborada por el , en su carácter
de Agente de Tránsito de ta DirecciÓn General De Policía Vial de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana de Cuernavaca, Morelos, con

número de identificaciÓn placa por concepto de "1.2. pintar
cristales u obdcurecerlos de manera que se dificulte Ia visibilidad al
interior del vehículo..." (Sic).

En el entendido de que, en el presente asunto, se

analizará la legalidad o ilegalidad del mismo.

6.2 Presunción de Leqalidad

En la República Mexicana, así como en el estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del pr¡mer párrafo del artículo 16

de la Constitución Potítica de /os Esfados Unidos Mexicanos

del que se adv¡erten los requisitos de mandamiento escrito,

5 Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 187973; lnstancia: Pleno;

ruo*n" Época; Materias(s): Común; Tesis: P'lJ' 13512001; Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, Enero de2002, página 5; Tipo: Jurisprudencla'
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autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en

el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como

una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que

expresamente les facultan las leyes, lo cual se apoya en el

siguiente criterio:

pRrNcrpro DE LEGALTDAD. cARAcrEnislcls DE su DoBLE
FUNcToNALIDAD rmrÁHoosE DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y
su nemclót¡ co¡l EL DtvERSo DE tNTERDtcclón DE LA
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL6.

Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y
motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la
adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde
al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a
su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general. Bajo esa
premisa, el principio mencionado tiene una doble funcionalidad,
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,
impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto de
autoridad que no represente el ejercicio de una facultad expresamente
conferida en la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario y, por ello,
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitima a las
personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las leyes,
pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como base de todo
el ordenamiento, se genera la presunción de que toda actuación
de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad que la ley le
confiere, en tanto no se demuestre lo contrario, presunción de
Iegalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en la
legislación nacional. Así, el principio de legalidad, apreciado en su
mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad,
pero también conlleva que éste opere a través de un control
jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que elgobernado
considere que determinado acto carece de fundamentación y
motivación para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale
como fuente de un derecho incontrovertible a una sentencia que lo
anule, sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de

6 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis:
1V.2o.4.51 K (10a.) Página'.2239.
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control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de
fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su
vez, corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado
encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de
que sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que
revela que los procedimientos de controljurisdiccional, constituyen la
última garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridad
jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese
propósito.

(Lo resaltado no de origen)

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer párrafoT

del CPROCIVILEM, de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADVMAEM, de conformidad a su artículo 78,

cuando el primero señala, que la parte que af¡rme tendrá la

carga de la prueba de sus respect¡vas proposiciones de hecho

y los hechos sobre los que el adversario tenga una presunciÓn

legal.

6.3 Pruebas para mejor Proveer

1. LA DOCUMENTAL: Consistente en original la Acta

de infracción número  de fecha veinte de abril de

7 ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivoJde sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de

la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tenga a su favor una presunciÓn legal.

s Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán

con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y

en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por

ál céo¡go procesál Ciiit para bl Estaoo Libre y Soberano de Morelos; en materia fisca ,

ademáí a la Ley Geneül de Hacienda del Estado de Morelos, el CÓdigo Fiscal del

Estado de Morelbs, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la

ley o decreto que crea ún organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en

máteria de responsabilidad OJlos servidores públicos a la ley estatal en la materia, en

lo que resulten aplicables.
10
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dos mil veinticuatro, a nombre de

e

2. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple de

la Licencia para Conducir número , a

nombre de  emitida por la

Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos.l o

3. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple de

la Tarjeta de Circulación Vehicular a nombre de
1 1

Documentales que han sido del conocimiento de las

partes, al obrar en autos, sin que se haya realizado objeción

alguna al respecto, por lo tanto, se les brinda pleno valor

probatorio, de conformidad con los artículos 5912 y 601. de la

e Foja29.
1o Foja 30.
11 Foja 31.
12 Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

13 Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la
impugnación se tramitará en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:
L Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
lll, Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para
que dentro deltérmino de tres dÍas hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda;
al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas que se
relacionen con la impugnación;
lV. Cuando eloferente deldocumento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
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LJUSTICIAADMVAEM; y artículo 3881a; 437 primer párrafo1s,

49016 y 49117 del CPROCIVILEM, aplicable supletoriamente a

la ley antes mencionada de conformidad a su numeral 718; por

tratarse de un hecho notorio al ser un documento publicado en

un medio de comunicación oficial y de conocimiento público,

esto último respecto a la marcada consistente en el Periódico

Oficial de referencia.

6.4 Razones de impugnación de mayor beneficio

Las razones de impugnación esgrimidas por la

demandante se encuentran visibles en el escrito inicial de

V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán

a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en

caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y

dictámenes respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciaciÓn de las pruebas en el

incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lÓgica

y la experiencia, y

Vill. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se

tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.

14 ARTICULO 3BB.- Valor probatorio de los hechos notorios. Los hechos notorios no

necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados

por las partes.

15 Antes impreso
16 anflCULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba

aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,

debiendo, además, observar las reglas especiales que este CÓdigo ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el

enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una

convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del

comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso elTribunal deberá

e"póner en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos

de la valoración jurídica realizada y de su decisiÓn.

17 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Qqeda

exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos

indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se per.¡udicarán en

cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en

ellos se funde.

18 Antes referenciado
t2
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demanda a fojas de la 06 a la 22 del expediente principal en

que se actúa.

Dado el análisis en su conjunto de lo expresado por la

parte actora en las razones por las que se impugna los actos

que demanda, este Tribunal en Pleno se constriñe a analizar

las razones de impugnación que le traiga mayores beneficios.

A lo anterior sirve de apoyo por analogía el siguiente criterio

jurisprudencial:

coNcEpros DE vlouRclóN EN AMpARo DtREcro. EL ESTUDto
DE LoS QUE DETERMINEN SU coNGEsIÓN DEBE ATENDER AL
pRrNcrpro DE MAyoR BENEFtc¡o, puDtÉt¡oose oMtlR EL DE
AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN
LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE
REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.19

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con
independencia de la materia de que se trate, el estudio de los
conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al
principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que,
aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso,
inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto,
deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional
determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación,
atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se
declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho
contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los
ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de
justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento
de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas
cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado,
afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser declarado
inconstitucional.

1e No. Registro: 179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena lipoca, lnstancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005,
Tesis: P.lJ. 312005, Página: 5. Contradicción de tesis 37/2003-PL. Entre las sustentadas
por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de
agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en curso, aprobó,
con el número 312005,|a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
siete de febrero de dos mil cinco.
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(Lo resaltado no es origen)

Conceptos que no se trascriben literalmente, pues el

deber formal y mater¡al de exponer los argumentos legales en

que se apoye esta sentencia y analizar las cuestiones

planteadas, no depende de la inserción material de los

aspectos que conforman la litis, sino de un apropiado estudio.

La parte actora señaló en sus razonamientos de

impugnación señalada como SEGUNDO, medularmente,

que, le causa agravio el acta de infracción que se impugna,

debido a que el nombre la persona que calza en dicha acta es

el Ce (Sic); y que, en la

icencia de conducir del actor, dice

..." (Sic); añade que, la autoridad demandada debió

naberse percatado de su nombre correcto y no así del que

plasmó en el acta de infracción 

De ahí que solicite la nulidad lisa y llana del acto

impugnado.

Por otra parte, la autoridad demandada, en su

contestación de la demanda instaurada en su contra,

argumentó sustancialmente que, resultaban inoperantes los

agravios hechos valer por la parte actora; ya que la

competencia se encuentra debidamente fundada al haberla

fundado en los aftículos 83 del REGTRANVIACVA, por lo cual

aduce que la infracción debe declararse legal.

son fundados y suficientes para declarar la nulidad

del acto impugnado, los argumentos vertidos que manifestó

t4
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la parte actora en sus razones de impugnación, bajo la

consideración de que, la autoridad demandada, no cumplió

con las formalid xpedidas por las leves en materia. ello
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REGTRANVIACVA

Ello debido a que en el artículo 83 del

REGTRANVIACVA, vígente al momento de los hechos2o, se

desprenden los parámetros de validez que deben de contener

los recibos emitidos por los equipos electrónicos portátiles y/o

impresos que se levanten por sanciones en materia de tránsito

precepto legal que señala:

Artículo 83.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en este
reglamento y los montos económicos establecidos en la Ley de
lngresos, serán impuestas por el agente que tenga conocimiento de su
comisión y se harán constar a través de recibos emitidos por los
equipos electrónicos portátiles y/o impresos, que para su validez
contendrán:

l.- Datos del infractor siempre y cuando se encuentre presente;
ll.- Número y especificación de la licencia o permiso del infractor y los
datos de la placa de vehículo;
lll.- Características del vehículo;
lV.- Actos y hechos constitutivos de la infracción, así como lugar, fecha
y hora en que se haya cometido;
V.- I nfracción cometida;
Vl.- Nombre y firma del agente que levante el acta de infracción;
Vll.- Firma autógrafa o digitalizada del infractor cuando se encuentre
presente, y en caso de negarse a firmar, se deberá asentar la leyenda
"se negó a hacerlo";
Vlll.- Cuando el conductor del vehículo infractor se encuentre ausente,
se deberá asentar la leyenda "ausente", en el espacio destinado para
la firma de éste; debiendo colocarla en el parabrisas de dicho vehículo.

El infractor a su elección podrá realizar el pago de la infracción
impuesta, en las instalaciones habilitadas por el Ayuntamíento de
Cuernavaca o a través de la terminalde punto de venta (TPV) que será
parte del equipo portátil de la autoridad vial; para lo cual esta, auxiliará
al infractor a realizar la operación electrónica respectiva, debiendo

20 Publicado en el Periódico Oficial6199, Cuarta Sección, del 31 de mayo de 2023.

t5



proporcionar para tal efecto el infractor sus datos fiscales consistentes
en RFC, domicilio fiscaly correo electrónico.

Siendo que en el caso específ¡co tal y como se visual¡za

del acto impugnado, el elemento fue

omiso en atender la fracción I del artículo citado con

antelación, ello a razón de que de la infracción , no se

desprende el registro correcto de la sección denominada

'DATOS DEL INFRACTOR", concretamente en el apartado

"NOMBRE", tal como obra en la imagen siguiente:

Que, pese al deterioro de la tinta sobre el papel de la

infracción 6791, a causa del uso y transcurso del tiempo, aún

se vislumbra que la autoridad demandada, plasmó el nombre

de , en el apartado de

NOMBRE de los DAIOS DEL INFRACTOR.

Precisado lo anterior y cotejando con la documental:

2. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple de

la Licencia para Conducir número , a

nombre de , emitida por la

l6
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Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos.2l

De donde se aprecia que el nombre correcto del

infraccionado es , tal y como lo

asevera el actor y n , como lo

impuso la autoridad demandada en el acto impugnado.

Lo anterior, se traduce en que la infracción de tránsito

número 6791de data veinte de abril de dos mil veinticuatro, no

cumple con los requisitos de validez consagrados en el

artículo 83 del REGTRANVIACVA, vigente al momento de los

hechos22.

21 Foja 30.
22 Publicado en el Periódico Oficial6199, Cuarta Sección, del 31 de mayo de2023.
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Mas aún si se toma en cuenta que, en términos del

artículc 73 fracción lV del REGTRANVIACVA que establece:

Artículo 73.- Los agentes de la Policía de Tránsito y Vialidad,
cuando los conductores de vehículos contravengan algunas de
las disposiciones de éste reglamento, procederán en la forma
siguiente:

l.- lndicar al conductor que debe detener la marcha del vehículo
y estacionarlo en un lugar que no obstaculice la circulación;
ll.- Se identificarán con el nombre y cargo;
lll.- Señalarán al conductor, con la cortesía y respeto debidos, la
infracción que ha conetido relacionándola con la disposición
reglamentaria corresporCiente y la sanción respectiva;
lV.- Solicitará al conductor que proporcione su licencia de
manejo y la tarjeta de circulación del vehículo; y,
V.- Una vez proporcionados los documentos, procederá a
levantar el acta de infracción, de la que entregará un tanto al
infractor.

La demandada tiene la obligación de pedirle al infractor

su licencia de manejo y la tarjeta de circulación del

vehículo, precisamente para que, entre otras cosas, tenga

certeza del nombre del inf'actor y de que tiene licencia de

manejo.

En consecuencia, se entiende tuvo la posibilidad de

asegurarse del nombre del infractor; no obstante ello, al

asentar ese dato lo hizo de manera errónea.

Es por ello que al resultar fundado el análisis de la razón

de impugnación, es innecesario realizar el examen del resto de

los conceptos de impugnación propuestos por el actor, pues

en nada variaría el sentico de este fallo; siendo aplicable al

caso, la jurisprudencia emitida para la materia Común, en la

Octava Época, correspondiente a los Tribunales Colegiados de

Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación

18
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lX, de marzo de 1992 mil novecientos noventa y dos, bajo el

número de Tesis ll.30. J/5, página, 89, que dice:

coNcEpros DE vtoLAcróH. ESTUDIo tNNEcESARto DE
LOS.

Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo
solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta innecesario el
estudio de los demás conceptos de violación vertidos en la
demanda de amparo. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL
SEGUNDO CIRCUITO.'

Consecuentemente, conforme a los principios de

congruencia en las resoluciones jurisdiccionales y de

segur¡dad jurídica, al no cumplir con los requisitos de validez

la autoridad quien emitió el acta de infracción de tránsito

impugnada, se produce su invalidez, por ende, lo procedente

es declarar la nulidad del acto impugnado consistente en:

.... El acta de infracción número  de 20 de abril de 2024,
elaborada por et , en su
carácter de Agente de Tránsito de la Dirección General De
Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de
Cuernavaca, Morelos, con número de identificación placa

por concepto de "1.2. pintar cristales u obdcurecerlos de
manera que se dificulte la visibilidad al interior del vehículo..."
(Sic).

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll del

artículo 4, de Ia LJUSTICIAADMVAEM que dispone

literalmente:

ARTICULO 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados:

Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se
demuestre alguna de las siguientes causales:

ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la
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resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o
motivación, en su casc;

6.4 Pretens¡ones.

La parte actora en el presente juicio, solicitó como

pretensión la siguiente:

,/ LA NULIDAD LISA Y LLANA de la infundada acta

de infracción número  de fecha 20 de abril de

2024, emitida por el , en

su carácter de Agente de Tránsito de la dirección

General de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana de Cuernat¡aca, Morelos, con número de

identificación placa .." (Sic).

Misma que ha quedado atendida en términos del

capítulo que antecede, al haberse declarado la nulidad del acto

respectivo.

Ahora bien, en congruencia con la declaración de

nulidad antes decretaday aÚn y cuando la actora no lo solicitó,

en suplencia de la queja sustentada en el artículo 18 apartado

B), inciso o)23 de la LORGTJAEMO, se ordena la devolución

de la placa del vehículo involucrado, que fue retenida como

23 Artículo *18. Son atribuciones y compe:encias del Pleno:

B)Competencias:

oj en .r.o de asuntos que afecten a particulares y que sean sometidos a su jurisdicciÓn,

suplir la deficiencia de la queja;

20
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garantía, tal y como se colige del acto impugnado, por medio

de esta autoridad.

Ello con apoyo con lo dispuesto por el artículo 89

párrafo segundo24 de la LJUSTICIAADMVAEM que prevé que,

y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar

o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren

sido indebidamente afectados o desconocidos.

7. EFECTOS DEL FALLO

7.1 Se declara la NULIDAD LISA Y LLANA del acto

impugnado consistente en:

La infracción número  de fecha veinte de abril de

dos mil veinticuatro.

7.2 La demandada deberá devolver la placa vehicular

retenida con motivo del acto impugnado, por conducto de este

Tribunal.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos

1, 18 apartado B, fracción ll inciso a) y demás relativos y

2a Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por
el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten las
mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado
y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor
en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o
desconocidos, en los términos que establezca la sentencia.
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aplicables de la LORGTJAEMO; 1, 3, 7 , 85 y 86 de la

LJUSTICIAADMVAEM, es de resolverse, al tenor de los

siguientes:

8. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar

el presente asunto, en los términos precisados en capítulo 4

de la presente resolución.

SEGUNDO. Son fundados los argumentos hechos

valer por la parte actora en contra de la autoridad

demandada en términos de las aseveraciones vertidas en el

subcapítulo 6.4.

TERCERO. Con fundamento en lo previsto por la

fracción ll del artículo 4 de la LJUSTICIAADMVAEM' se

declara la NULIDAD LISA Y LLANA del acto impugnado

consistente la infracción número  de fecha veinte de abril

de dos mil veinticuatro, en términos del apartado 6.4 de este

fallo.

cuARTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido'

9. NOTIFICACIONES

Notifíquese a las partes como legalmente corresponda

10. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del pleno del rribunal de Justicia Administrativa

22
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del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sala de lnstrucción;

Magistrada MON¡CA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular

de la Primera Sala de lnstrucción; EDITH VEGA CARMONA

Secretaria de Estudio y Cuenta en suplencia por ausencia de

la Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado

MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA CUATIA SAIA

Especializada en Responsabilidades Administrativas y

Magistrado JoAQUíN ROQUE GONZÁ!1ZCEREZO, Titular

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y ponente en el presente asunto; en términos

de la Disposición Transitoria Cuarta del decreto número 3448

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos

mil dieciocho; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien auloriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN¡STRATIVA

DEL ESTADO DE M EN PLENO.

MAGI

GUILL OYó CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION
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MAGISTRADA

MONICA MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

EDITH VEGA CARMONA

SECRETAR¡A DE ESTUDIO Y CUENTA EN SUPLENCIA

POR AUSENCIA DE LA TITULAR DE LA TERCERA SALA.

DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

A QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

a
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MAGIST

UEG LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

SEC ENE L DE ACUERDOS

ANABEL DO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPIS N, Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administratlva del de Morelos, CERTIFICA. q firmas
corresponden a la resolución itida por este Tribunal de Justicia nistrativa del
Estado de Morelos, en la que se resolvió el juicio de nulidad JDN.
125t2024, promovido por en ntra de

' ,EN SU CARÁCTER AGENTE TRA DE LA
RIDADDIRECCIÓN GENERAL DE POL ICíA VAL DE DE

CIUDADANA DE CUERNAVACA, MORELOS,
fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro.

Pleno de

AMRC/dmg

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA L MAGISTRADO
T¡TULAR DE LA QUINTA SALA ES ECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRAT¡VAS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, JOAQUíN ROQUE GONZ^LEZCEREZO; EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO TJA/SASERA/JDN.12512024,
PROMOVIDO POR    EN
CONTRA DE   EN SU
CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE POL¡CíA VIAL DE LA SECRETARÍA DE
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PROTECCIÓN Y AUXILIO
MORELOS25.

i
G{UDADANO DE CUERNAVACA,

i'- \ .,'iI

¡
¿Por qué emitimds el presente voto?

,''"1

Se emite el presente vpto, en razón de que en el proyecto se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último

párrafo26 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, el cual establece que en las sentencias que se dicten

por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió por parte

de las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de los servidores Públicos27, y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción; obligación además,

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abilidades Administrativa*glo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

2s De conformidad al acuerdo de admisión de fecha veinte de mayo de dos mil
veinticuatro, fojas 32 ala40 delpresente expediente.
']ó ARTICULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

27 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio del2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

28 AÉículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artÍculo g3 de la presente
Ley;

26
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Órgano lnterno de control y se efectuarán las investigaciones

correspondientes.

¿cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Lo anterior es así, pues tal como se advierte, del presente

asunto existen presuntas irregularidades cometidas por la
conducta omisiva observada de la autoridad demandada

, Agente Vial moto patrullero

adscrito a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano de Guernavaca, Morelos2e,

ya que, pese a tener la obligación, así como la posibilidad de

asegurarse del nombre correcto del infractor para plasmarlo en

la infracción que levantó, en términos del artículo 73 fracción

lV30 del Reglamento de Tránsito y Viatidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, que lo conmina a solicitar al conductor

que proporcionara su licencia de maneio y la tarjeta de

circulación del vehículo; y al no hacerlo, omitió señalar ese

dato de manera correcta.

2e Nombre y denominación correcta de conformidad a la contestación de la demanda a
fojas 47 de este asunto.
30 Artículo 73.- Los agentes de la Policía de Tránsito y Vialidad, cuando los conductores
de vehículos contravengan algunas de las disposiciones de éste reglamento,
procederán en la forma siguiente:

lV.- Solicitará al conductor que proporcione su licencia de manejo y la tarjeta de
circulación del vehículo; y,
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Omisión que derivó en la declaración de nulidad de la

infracción impugnada, con los efectos precisados en la

presente sentencia.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que le compete al

servidor público de mérito y que, de seguirse repitiendo

pudieran ocasionar se pierdan los juicios como el presente, así

como la emisión de condenas económicas en detrimento de la

institución para la que colabora. Omisión que puede constituir

violaciones al ejercicio del servicio público.

¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

En razón de lo anterior, se considera que era peftinente dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos para que en términos de los artículos

84t',86 fracciones V y Vl:z de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, efectuara las investigaciones necesarias

3r Artículo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,
inspección, supervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la

Administración Pública Municipal, con el objeto de promover la productividad, eficiencia,
a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo elórgano encargado
de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

32 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y

substanciar las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el

cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley Estatalde Responsabilidades de

los Servidores Públicos;

Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de

elección popular, el Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del

Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento que Se lleve, no

participará el funcionario denunciado;
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para delimitar las responsabilidades del servidor público

señalado

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesís aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: TribunaledCotegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, .luniÁ*pe 2018, Tomo lV, Materia(s):

comúniTJ6ió: r:¡o.c.g6 r.üqo!r.i:eágina:,, s1,q4,la cuat a ta

letra dice: 
d'

pRESUNToS Acros DE conRupctóru ADVERTIDoS DEL
EXnEDTENTE. EL JUEZ DE AMpAno esrÁ FAcULTADo eARA
DAR vrsrA oFtctosdmexre A LA AUToRIDAD coMpETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR33.
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Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE VIÉN O LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUíN ROQUE GONZ ÁtCZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

33 TERcER TRTBUNAL coLEctADo EN MATERTA crvtL DEL pRtMER ctRcurro.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó elviernes 15 de junio de2018 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRAN, QUIEN DA
FE.

MAGIS

UE GO
a

rftz cenEZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

SECR ENERAL ACUERDOS

ANABE G DO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAP , Secretaría General de Acuerdos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la
presente hoja de firmas, corresponde al voto concurrente que formula el

[tlagistrado titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
A.dministrativas del Tribunal de Justicia Administrat el Estado de Morelos,

expediente númeroJOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO; el
TJA/SASERA/J ovido por en

U CARÁCTER DE
DE POLrCie Vnl
CIUDADANO DE

contra de , ENS
LA RECCI L

tÓ Y
CUERNAVACA, MORELOS; M a Pleno de fecha treinta
de octubre de dos mil

A.MRC/dmg.

AGENTE DE TRÁNSITO DE
DE LA SECRETARÍA DE

30

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




